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ADMINISTRACIÓN LOCAL

NÚM. 1061

AYUNTAMIENTO DE CUENCA
A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria, celebrada el día 05 abril  de 2024, aprobó 
la convocatoria y las bases de selección de una plaza de Oficial técnico de electricidad del Ayuntamiento de Cuenca, en 
ejecución de la Oferta de Empleo  Público Ordinaria para el año 2022 del Ayuntamiento de Cuenca, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cuenca nº 149 de 28 de diciembre de 2022 y DOCM de 30 de diciembre de 2022.

“BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN OFICIAL TÉCNICO DE ELECTRICIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE CUENCA

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de una plaza de Oficial Técnico de Electricidad, incluida en la 
Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio 2022, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 
23 de diciembre de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º  149, de 28 de diciembre de 2022 y en el Diario 
Oficial de Castilla la Mancha n.º 249 de fecha 30 de diciembre de 2022,  cuyas características son:

Grupo C

Subgrupo C2

Escala Administración Especial

Subescala Servicios Especiales

Clase Personal de oficios

Denominación Oficial Técnico de Electricidad

Nº de vacantes 1

Titulación exigida

Podrán acceder a la plaza convocada los aspirantes que se encuentren 
en posesión de uno de estos títulos:

• Título de FP de primer grado, correspondientes a los títulos de 
Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa: 
Técnico auxiliar en Electricidad, Rama Electricidad y Electrónica. 
Técnico auxiliar en Instalador-Mantenedor Eléctrico, Rama 
Electricidad y Electrónica.

• Título LOGSE, Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo: 
Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas

• Título LOE, Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación: 
Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas. 

*Los anteriores títulos son equivalentes al de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria conforme así dispone la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación -LOE-, en su disposición adicional 31ª.3

Sistema de selección Concurso-oposición

SEGUNDA. Normativa aplicable.

Además de lo establecido en estas bases, al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-
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gimen Local;  la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que 
se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos:

a)  Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá 
establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado 
público.

e) Estar en posesión de los títulos indicados en la Base Primera..

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de instancias.

CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes se presentarán conforme al ANEXO I de las presentes bases, en el plazo de veinte días hábiles a partir 
del siguiente al de publicación de la convocatoria  en el «Boletín Oficial del Estado» , mediante cualquiera de las formas 
siguientes:

a)  Presencialmente. En este caso, los participantes deberán imprimir la solicitud y presentarla, una vez firmada y, abonados 
los derechos de examen, en cualquiera de las Oficinas de Registro del Ayuntamiento de Cuenca.

b)  Telemáticamente. A través del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Cuenca, para  cuyo acceso será imprescindible 
disponer de certificado electrónico.

c)  Otras formas de presentación. Las solicitudes también podrán presentarse con arreglo a lo previsto en el apartado 4 del 
art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el funcionario de correos.

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante de pago de la tasa por derechos de examen y la acreditación de los méritos 
alegados.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no se presenten en el plazo y forma señalados anteriormente. Los méritos se 
valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes y se acreditarán documentalmente mediante copia 
junto a la solicitud de participación, los méritos no justificados en este momento no serán valorados.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento,  inser-
tándose un extracto de la convocatoria  en el  Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de 10,87 €  euros, , tal y  como establece la  Ordenanza Fiscal n.º  30 del 
Ayuntamiento de Cuenca. Dicha cantidad se ingresará en la cuenta bancaria de Unicaja ES09 2048 3647 0634 0000 1474, 
de titularidad municipal.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Concejalía delegada de área dictará resolución en el plazo de un mes 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
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de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección https:// cuenca.es), se concederá un plazo de diez 
días hábiles para la subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo para presentación. Trans-
currido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de la Concejalía delegada de Área se procederá a la aprobación defi-
nitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección https://cuenca.es)

En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. 
El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento ( https:// 
cuenca.es.)  Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

SEXTA. Tribunal Calificador

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el órgano de selección será colegiado y su 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición será predominante-
mente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso 
a la plaza convocada.

Será nombrado por el órgano competente del  Ayuntamiento, con la  siguiente composición:

PRESIDENTE: un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Cuenca o sus organismos autónomos, con titulación igual o 
superior a la prevista por la convocatoria.

SECRETARIO: un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Cuenca o sus organismos autónomos, con titulación igual o 
superior a la prevista por la convocatoria. Tendrá voz y voto.

TRES VOCALES: nombrados todos ellos de entre funcionarios al servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
con titulación igual o superior a la prevista por la convocatoria. De ellos, uno será nombrado a propuesta de la Junta de 
Personal y  otro a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, ni sin la presencia, en todo 
caso, del Presidente y el Secretario, y sus decisiones se adoptarán por mayoría de los miembros presentes.

Asimismo se nombrarán suplentes para cada miembro. El personal de elección o de designación política, los funcionarios 
interinos y el personal eventual no podrán formar de los Tribunales.

Cada Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de personal asesor especialista, en aque-
llas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especializa-
ción técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin 
voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. El personal asesor deberá guardar sigilo y confidencialidad acerca 
de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

Cada Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su dirección, cuan-
do la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases :

— Oposición.

— Concurso.

FASE DE OPOSICIÓN: 30 puntos (75% procedimiento de selección)

La fase de oposición consistirá en la realización de DOS pruebas de capacidad y aptitud eliminatorias y obligatorias para 
los aspirantes.
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Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

El orden de actuación de los aspirantes será el determinado en Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de 
Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

Según el resultado de dicho sorteo, el orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas en la Adminis-
tración General del Estado que se convoquen desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, hasta la publica-
ción del resultado del sorteo correspondiente al año 2024, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
«W», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «W», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «X», y así sucesivamente.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO: CUESTIONARIO TIPO TEST.-

Consistirá en la realización de un test de setenta preguntas, más cinco de reserva,  sobre las materias del temario, durante 
un tiempo máximo de noventa minutos. El test constará de cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas correcta.

Se calificará de 0 a 10, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos.

Una vez celebrada la prueba selectiva, el Tribunal calificador hará pública, en los lugares previstos en la base primera, la 
plantilla correctora provisional. Las personas participantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles, a partir del siguiente 
a la fecha de su publicación, para formular aleaciones o reclamaciones contra la misma o sobre el contenido de la prueba. 
Dichas alegaciones o reclamaciones se entenderán resueltas con la publicación de la plantilla correctora definitiva.

SEGUNDO EJERCICIO: Prueba práctica:

Consistirá en la realización de dos supuestos prácticos propuestos por el tribunal en relación con las materias específi-
cas del temario y las funciones del puesto, pudiendo incluir pruebas situacionales de montaje de instalaciones eléctricas, 
alumbrado, etc., en el tiempo que el Tribunal establezca, sin que en ningún caso la duración del total de la prueba pueda 
ser superior a noventa minutos. El tribunal valorará, entre otros aspectos, los conocimientos, capacidades competencias 
profesionales y destrezas de las personas aspirantes.

Cada ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener una 
puntuación mínima de 5 puntos en cada uno.

Una vez celebrada la prueba, el Tribunal calificador hará pública, en los lugares previstos en la base primera, las notas 
provisionales. Las personas participantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de su 
publicación, para formular aleaciones o reclamaciones contra la misma o sobre el contenido de la prueba. Dichas alegacio-
nes o reclamaciones se entenderán resueltas con la publicación de las notas definitivas.

FASE CONCURSO: 10 puntos (25 % proceso de selección)

Para pasar a la fase de concurso las personas participantes deberán superar previamente la fase de oposición, por lo que 
solo se valorarán los méritos de las personas participantes que la hubieran superado.

La fase de concurso, que será posterior a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar los ejercicios de la fase de oposición.

 El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por las personas aspirantes.

Los méritos estarán referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes de participación en el 
proceso selectivo.

Serán objeto de puntuación los siguientes méritos y circunstancias, conforme a las siguientes tablas:

a) Experiencia: máximo 6,00 puntos)

Por cada mes completo en el desempeño de puestos de trabajo en 
el sector público, en puestos de categoría igual o equivalente. 0,10 puntos/mes trabajado

Por cada mes completo en el desempeño de puestos de trabajo en 
el sector privado, en puestos de categoría igual o equivalente. 0,05 puntos/mes trabajado
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La certificación de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Cuenca será expedida directamente por el servicio de 
personal .Cuando se trate de servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en empresas privadas, las personas 
participantes deberán acreditarlos mediante el correspondiente certificado o acreditación expedida por el órgano compe-
tente en materia de personal de la Administración de que se trate, en el que consten los periodos temporales y la categoría 
profesional de los puestos desempeñados.  Cuando se trate de trabajos realizados en el sector privado podrá acreditarse 
mediante copia de contrato acompañado de informe de vida laboral.

a) Formación, hasta un máximo en conjunto de 4 puntos

Por poseer título superior al exigido en la 
convocatoria relacionado con la plaza 
convocada

Título de máster, doctor : 3

Grado Universitario:1,5

Ciclo formativo de Grado Superior  1 punto

- Por la asistencia a cursos de formación o 
perfeccionamiento organizados por el INAP, 
Escuela de Administración regional de la JCCM, 
FEMP u otros centros oficiales de formación de 
empleados públicos o correspondientes a los 
Planes de Formación Continua de Funcionarios 
aprobados por el Ministerio competente en 
materia de Administraciones Públicas, así 
como cursos organizados por Administraciones 
Públicas y Universidades, que tengan, con 
independencia de la entidad de impartición /
organización de las señaladas, relación directa 
con los cometidos a desarrollar por la plaza 
objeto de la convocatoria.

- De 10 hasta 39 horas: 0,10 puntos

- De 40 hasta 100 horas: 0,25 puntos.

- De más de 100 horas: 0,30 puntos

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público para el 
acceso a los distintos grupos de titulación, ni los cursos encaminados a la obtención de estas. Las puntuaciones otorgadas 
por titulación no son acumulables. En caso de presentar más de una, se atenderá a la de mayor nivel.

No se valorarán aquellos méritos o circunstancias que no hayan sido acreditados documentalmente por los/as aspirantes 
en el momento de la finalización del plazo de presentación de solicitudes conforme a las bases.

El orden de calificación definitiva será determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada epígrafe.

El Tribunal hará pública la valoración de los méritos realizada en la página web y en la sede electrónica municipal, estable-
ciéndose un plazo de cinco días hábiles para formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal.

NOVENA. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en cada una de las pruebas de la oposición y la fase de concurso.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase 
de oposición; de persistir el empate, en el tercero, de persistir  el empate en el primero, de persistir lo dirimirá la mayor 
puntuación en la fase de concurso, y si aún persistiera el empate, el orden se realizará por orden alfabético a partir de la 
letra “w” de conformidad con lo establecido en la Resolución Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado 
de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado.

DÉCIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de los Requisitos Exigidos y Nombramiento

Concluidas las pruebas, el Tribunal hará público el resultado final, con expresión de los datos del aspirante que haya obte-
nido la mayor puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento, precisándose que el número de aprobados no podrá 
rebasar el número de plazas vacantes convocadas.

El Tribunal elevará a la consideración de la Junta de Gobierno Local la propuesta de contratación que, además, será pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo el aspirante propuesto acreditar, en el plazo de veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación, que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditaren dichos requisitos o de la documenta-
ción no se dedujese su cumplimiento, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.
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La Junta de Gobierno Local deberá nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de un mes a contar desde la 
terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Una vez publicado el nombramiento de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.

El proceso selectivo tendrá una duración máxima de cinco meses contados desde la publicación de la lista definitiva de 
admitidos.

UNDÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO.

Se prevé para aquellas personas que no superen el proceso selectivo, su inclusión en bolsa de personal funcionario inte-
rino. Se integrarán en dicha bolsa los  aspirantes que hayan superado, al menos, el primer ejercicio, y teniendo en cuenta 
el número de exámenes aprobados y sus respectivas notas de cada prueba. En todo caso, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación con arreglo a las siguientes normas:

Los aspirantes inscritos en la bolsa de trabajo estarán obligados a la aceptación del puesto de trabajo ofertado cuando les 
corresponda de acuerdo con el número de orden que ocupen.

El cese voluntario por parte del trabajador o la renuncia al puesto ofertado, conllevará automáticamente la baja del as-
pirante en la bolsa de trabajo, excepto en los siguientes supuestos, en los que mantendrá el número de orden mientras 
permanezca en ellos:

a).- Período de embarazo o el correspondiente a maternidad.

b).- Enfermedad o incapacidad temporal.

c).-  Estar contratado en el Ayuntamiento en otra categoría como consecuencia de otra bolsa de trabajo, en cuyo caso pa-
sará el último lugar de la lista.

d).- Aquéllas otras causas excepcionales en que así se determinen por la Comisión de Seguimiento.

Cualquiera de estas circunstancias deberá acreditarse fehacientemente por quien las alegue.

Los aspirantes de las bolsas de trabajo que concluyan su nombramiento temporal se reincorporarán a la bolsa de su cate-
goría en el orden de prelación que tuvieran inicialmente.

La bolsa debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la sede electrónica municipal.

DUODÉCIMA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable.

DÉCIMO TERCERA. FORMA DE IMPUGNACIÓN

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contras las presentes Bases se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la Junta de Gobierno  en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Cuenca, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 10.1. a), en relación con el artículo 8.2. a), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física

Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 
mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que 
consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 
sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, 
de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

Notificación electrónica

Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico
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OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha ___________, en relación 
con la convocatoria para la selección de una plaza de ________________________________, conforme a las 
bases publicadas en el Boletín Oficial del Estado número _____, de fecha ____________.

[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas selectivas. 
Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

• Tener la titulación exigida.

• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a 
la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido 
de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos

□ He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y 
en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.

Responsable Ayuntamiento de Cuenca

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 
administrativas derivadas de estos.

Legitimación

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios No hay previsiones de cesión de datos.

Derechos
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 
explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url www.________________

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________.
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TEMARIO OFICIAL TÉCNICO DE ELECTRICIDAD

Materias Comunes

 Tema 1. El sistema constitucional. La Constitución de 1978: estructura y contenido. Principios generales. Los derechos 
y deberes fundamentales.

 Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Auto-
nomía: concepto y naturaleza.

 Tema 3. La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local: Concepto y entidades que la integran.

 Tema 4. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia al empadronamien-
to. La organización. Competencias municipales.

Materias Específicas

 Tema 5. Equipos y herramientas específicas en la profesión de electricista: tipos, uso y funcionamiento. Equipos de 
protección colectiva e individual para el desarrollo de trabajos eléctricos en baja tensión.

 Tema 6. Distribución de energía eléctrica: red de distribución en baja tensión, tipología de instalaciones en baja tensión 
y acometida.

 Tema 7. Cálculo de instalaciones en baja tensión: previsión de carga, secciones de conductor, normativa.

 Tema 8. Guía Técnica de aplicación al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. ITC aplicable a la actividad relacio-
nada con el puesto.

 Tema 9. Instalaciones de iluminación interior: criterios de diseño y cálculo de instalaciones, niveles recomendados, 
iluminación directa e indirecta. Tipos de lámparas. Cálculos eléctricos y luminotécnicos. Mantenimiento y conservación. 
Normativa aplicable.

 Tema 10. Instalaciones de iluminación pública: peatonal, tráfico rodado e instalaciones deportivas. Criterios de diseño y 
cálculo de instalaciones, niveles recomendados, tipos de soportes, de luminarias y de lámparas más frecuentes. Cálculos 
eléctricos y luminotécnicos. Cimentaciones, arquetas y canalizaciones. Mantenimiento y conservación. Normativa aplica-
ble.

 Tema 11. Instalaciones eléctricas temporales: ferias, verbenas, stands, instalaciones provisionales y temporales de 
obras.

 Tema 12. Instalaciones eléctricas en locales con riesgo de incendio o explosión y, en locales de características espe-
ciales y de pública concurrencia.

 Tema 13. Instalaciones con fines especiales: piscinas, fuentes. Instalaciones a pequeñas tensiones y a tensiones espe-
ciales. Cableado estructurado. tipología. instalación.

 Tema 14. Elementos de protección eléctrica: tipos, cálculo, instalación, funcionamiento y revisión. Normativa aplicable.

 Tema 15. Cálculo de circuitos serie, paralelo y mixto. Corriente continua y corriente alterna.

 Tema 16. Sistemas polifásicos. Conexiones estrella triángulo. Potencias. Mejora del factor de potencia.

 Tema 17. Contadores, diferenciales, magnetotérmicos. Esquema de montaje, control y maniobra.

 Tema 18. Lámparas de descarga (baja y alta potencia). Led. Montaje, control y maniobra. Reductores de flujo lumino-
sos. Fuentes luminosas: clasificación.

 Tema 19. Ahorro y eficiencia energética. Introducción a la eficiencia energética y normativa. Mercado energético. Ges-
tión energética. Análisis de tecnologías horizontales: Iluminación, ACS, Equipos, Otras instalaciones.

 Tema 20. Prevención contra incendios y Primeros Auxilios: actuación ante una emergencia, primeros auxilios en el 
choque eléctrico. Quemaduras. Intoxicaciones.”

Cuenca, a fecha de firma electrónica

EL ALCALDE-PRESIDENTE


